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Reunido el dío 5 de moyo de 2ot6 el Tribuno! Colificodor que juzgo el proceso

selectivo porq lo formoción de Bolso de Trobojo de Funcionorios lnterinos en lo cqtegor'lo

de Trobojodor Sociol, de lo Diputoción Provinciql de Toledo, (B.O.P. ne 2l de fecho 28 de

enero de 2016), se don o conocer por el presente los scuerdos odoptodos por éste:

PRIMERO: Uno vez trqnscurrido el plozo -del 26 ol 30 de qbril de 2016, ombos

incluidos- poro formulor los olegociones y reclomociones ol cuestionorio y/o plontillo

correctoro prouisionol, estudiodos todqs y codo uno de los presentodos, el Tribunol

Colificodor, por unonimidod de sus miembros, ocuerdo proceder o Io qnuloción de los

preguntos 34 y 4o., posondo en su lugor q corregir los preguntos de reservo número 51 y 52.

SEGUNDO: De conformidod con lo estoblecido en Iq Bose Sexto de lo convocqtorio

-procedimiento selectivo. Oposici6n-, "Dichos olegaciones o reclamociones serán tenidos en

cuento por el Tribunol en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con lo decisión que se

derive de lo publicación defrnitivo de la plantilla correctoro,..", que se inserto como Anexo I.

Contro !o presente resolución, que no ogotq lo vío qdministrotivo, podrón

interponer recurso odministrotiuo de qlzodo, en el plozo de un mes contodo desde el díq

siguiente ol de su publicoción, onte el órgqno que lo ho dictodo o onte el Sr. Presidente de

lo Diputoción de Toledo (srt. 114 de lq Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

lurídico de los Administrociones Públicos y del Procedimiento Administrotiuo Común). Sin

perjuicio de lo onterior, podrón ejercitor cuolquier otro recurso que o su derecho convengo.

Lo que se hqce público poro generol conocimiento.

Toledo,5 de moyo de 2016,
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